
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2021-00175 

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CESCA  

DEMANDADA: DEYANIRA ATEHORTUA TOVAR 

   ROSA MARÍA TOVAR DE ATEHORTUA 

 

INTERLOCUTORIO No.1036 

 

En escrito que antecede, el representante legal de la parte demandante y su apoderado, 

actuando en coadyuvancia con las demandadas, solicitan la terminación del presente proceso 

por novación de la obligación, por constituirse una nueva obligación entre las partes y el 

consecuente levantamiento de las medidas cautelares.  

 

El artículo 1687 del código Civil define la novación como: “La Novación es la sustitución de una 

nueva obligación a otra anterior, la cual queda por tanto extinguida.” 

 

De igual forma, la misma obra procesal distingue en el artículo 1690, la forma de efectuarse la 

novación: 

 

“Artículo 1960: La novación puede efectuarse de tres modos: 

1o.) Sustituyéndose una nueva obligación a otra, sin que intervenga nuevo acreedor 

o deudor. 

2o.) Contrayendo el deudor una nueva obligación respecto de un tercero, y declarándole 

en consecuencia libre de la obligación primitiva el primer acreedor. 

3o.) Sustituyéndose un nuevo deudor al antiguo, que en consecuencia queda libre. 

 

Esta tercera especie de novación puede efectuarse sin el consentimiento del primer 

deudor. Cuando se efectúa con su consentimiento, el segundo deudor se llama delegado 

del primero.” Negrilla del juzgado.  

 

De conformidad con las normas citadas, se tiene que el pedimento de la parte se ajusta  a lo 

citado en precedencia, lo que lo hace procedente y en consecuencia se accederá a la citada 

petición de terminación del presente proceso por novación y se dispondrá el levantamiento de 

las siguientes medidas cautelares:  

 

-EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

Nro. 100-155002. 

No hay embargo de remanentes, ni depósitos judiciales constituidos, por secretaría 

remítanse los oficios pertinentes.  

No se condenará en costas por solicitud de las partes.  

Por estar coadyuvada la solicitud por las partes involucradas en el proceso, se acepta la 

renuncia a términos de conformidad con lo establecido en el artículo 119 del Código General 

del Proceso. 

 



Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR NOVACIÓN, el proceso ejecutivo con garantía 

real, adelantado por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CESCA en contra de 

DEYANIRA ATEHORTUA TOVAR  y ROSA MARÍA TOVAR DE ATEHORTUA por lo dicho 

en esta providencia. 

SEGUNDO: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares:  

-EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

Nro. 100-155002. 

No hay embargo de remanentes, por secretaría remítanse los oficios pertinentes.  

TERCERO: No condenar en costas por lo dicho en la parte motiva de esta providencia.   

CUARTO: ACEPTAR la renuncia a términos de conformidad con lo establecido en el 

artículo 119 del Código General del Proceso. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente. 

 

CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

MPM 

 

       

 

 

 

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: c29d487204a6d8af44945d306c8633a0d85906582bb404e4e808441fe7fb7d99

Documento generado en 28/06/2021 03:11:21 PM


